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Guayaquil, Marzo 13 de 1.991 

SEÑORES 
MIEMBROS DE LA JUNIA GENERAL 
ACCIONISTAS VE LA COMPANIA INDUSTRIAS TEXTILES FATIMA C.A, 

En mí calídad de Comisario de La Compañía pongo a vuestra consideración, el siguiente 

A4ngorme por el ejercicio del año 1.990. 

En m opinión Los administradores de La compañía han dado cumplimento a las normas 

Legales, y reglamentarias así como a Las Resoluciones de La Junta General. 

Los administradores han prestados toda La colaboración necesaría para el cumplimiento 

de mís funciones. 

Los Líbros de acta de Junta General, Libro Talonarnio, Libro de Acciones y Accionistas 

comprobantes de Libros de contabilidad, se Lleva y se conserva de conformidad con -- 

Las disposiciones legales. La custodía y conservación de Los bienes de La sociedad -- 

¿on adecuadas. 

Para el desempeño de mís funciones he dado cumplimiento a Lo dispuesto en el Ant. 321 

de la Ley de Compañías. 

Los procedimientos de control ¿interno de La Compañía son adecuados. ¡as ciftas presen- 

tadas en el Estado Financieros en relación con Los registros en Los Libros de contabí- 

lidad, £on comectas, así mismo, Los Estados Financieros han sido elaborados de acuer- 

do con Los principios de contabilídad generalmente aceptados. Adjunto a La presente un 

cuadro comparativo de Los principales ¿ndicadornes financieros conmespondientes a los - 

dos últimos ejercicios económicos. 

La Junta General de Accionistas ha sádo ¿nstatada de conformidad en el Ant. 286 de £a 

Ley de Compañía y en ella no ¿3e han omitido ningún punto a tratarse, tampoco se han -- 

 


